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PRINCIPIOS ORGANIZADORES DE LA NUEVA ESCUELA

La Nueva Escuela Argentina para el Siglo XXI estard insti=
tucional y pedagdgicamente organizada en funcidén de una serie de
criterios generales que, en cada jurisdiccidn, en cada nivel del
sistema educativo, en cada escuela, deberé&n ser interpretados y
aplicados en funcidén de las demandas y los requerimientos de la
comunidad. Tales criterios se presentan a continuacién.

1, Criteric uno: la calidad de los sexrvicios educativos

La gestidn directiva y docente de la escuela estari centrada
en la prestacién de servicios educativos de éptima calidad, con-
forme las precisiones comprendidas en la Ley Federal de Edu-
cacidén!. La escuela deberd preocuparse, simulténeamente, por la
calidad de los procesos pedagdgico-institucionales y didédctico-
metodoldgicos, y por los resultados (en términos de logros-
aprendizajes de los alumnos y de respuestas a las demandas y a

:s necesidades de la poblac¢idén atendida) . o Rk

2. ““"Criterio dos: la democracia escolar

La gestidén pedagbgica de cada establecimiento se carac-
terizard por la puesta en marcha de mecanismos de participaciédn,
de consulta y de construccién de acuerdos para el disefio y la
implementacién de su proyecto pedagdgico-institucional.

La aplicacién de este criterio implica la democratizacién
de las relaciones entre el conocimiento y su apropiacidn, es
decir la democratizacidén de las propuestas pedagbgicas facili-
tadoras del aprendizaje y de la labor en el aula. Esto implica
cambios correspondientes en los modelos de organizacién del aula
y de la institucidn.

Los profesionales responsables de las escuelas (directivos
y docentes) fomentar&n el intercambio de opiniones, propuestas
y alternativas entre los diferentes actores de la poblacién
vinculada al establecimiento, especialmente en los procesos de
disefio e implementacién de los proyectos pedagégico-institu-
cionales (los alumnos, los padres,.las fuerzas vivas, los secto-
res de la produccién y los servicios, los legisladorxres y los
funcionarios locales, etc.). De esta forma, el proyecto pedagd-
gico-institucional y la gestién directiva y docente estarén en
condiciones de incorporar las demandas de los diferentes actores
sociales.

! su artficulo 48 establece que el sistema educativc debe adecuarse a

las necesidades de la comunidad, de la politica educativa nacional, de cada
jurisdiccién, del Consejo Eederal de Cultura y Educagién; también asigna un
rol ‘significativo a los especialistas para investigar la cuestién de -la
calidad de la educacién y las cuestiones metodoldgicas para su investigacién
y evaluacidén.



Los directivos escolares y los funcionarics de los orga-
nismos jurisdiccionales vinculados a la institucidn escolar (ase-
sores y supervisores) fomentarédn la participacidn de los docentes
en los procesos de elaboracién y ejecucidén de los proyectos
pedagéglco institucionales a través de diversos mecanismos (reu-
niones, trabajos cooperativos, investigaciones evaluativas, acti-
v1dades de capacitacién, etc.), adecuando las estructuras organi-
zativas y el funcionamiento de los egstablecimientos. ’

9 8 Criteric tres: la eficlencla escolar

La eficiencia escolar es entendida como la congruencia entre
los cbjetives planteados en el proyecto pedagbgico-institucional
y los resultados alcanzados a través de su implementacién. Alcan-
zar dicha congruenc1a conformarad el eje orientador de las deci-
siones v las acciones de todos los profes;onales de la educacidén
comprometidos con la escuela (docentes,  directivos, asesores,
supervisores, etc.).

Criterdio cuatro: el-protagonismo del'épféndizaje
La . escucld ge organizaré. en funcidén de los aprendizajes de’”
los alumnos y é&stos serdn considerados como los protagonistas
principales del proyecto pedagdgico-institucional de cada esta-
blecimiento educativo. La aplicacién de este criterio implicara::

a) La preocupacidn central de. directivos y docentes por la
creacidn y el mantenimiento y el continuo perfeccionamiento
de las condiciones que faciliten los aprendizajes (propues-
tas curriculares, capacitacién docente, desarrollos did&c-
ticos, actividades, ‘mecanismos de evaluacidén y retroalimen-
tacidén, infraestructura, equipamiento, materiales, etc.).

b) E1 disefilo y la puesta en marcha de mecanismos de parti-
cipacién escolar-institucional y social-comunitaria del
alumnado que incluyan (de forma adecuada y cocherente con su
edad) diferentes niveles de decisidén, de organizacién, de
ejecucidébn y de evaluacién de actividades requlares, de pro-
yectos y actividades especiales y de iniciativas Y propues-
tas extraordlnarlash

3. Criteric cinco: la atencidén personalizada al alumno como
instrumento para la equidad

La escuela asumird un rol fundamental en la democratizacidn
de la educacién ya que deberd asegurar la igualdad de opor-
tunidades de todos los alumnos en el acceso, en la permanencia,

en ei egreso y en los resultados alcanzados dentro el sistema
educatlvo

' El instrumento que aplicard para la construccién de la
-equidad serd la atencidn personalizada del-alumnado; sSe con-
cretaréd en diférentes estrategias. doc¢entes para’ la ensefianza,
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para la evaluacién de -aprendizajes, para el seguimiento de
individuos y grupos de alumnos, para la deteccién temprana de
dificultades, para la-elaboracidén y la dplicacidén de mecanismos
de compensacién de .déficit y de abordaje y tratamiento de
situaciones criticas. :

6. Criterio seis: El protagonismoc del alumno

Este criterio se relaciona con la ensefianza y el aprendizaje
de valores y actitudes wvinculadas a la participacidn y a la
cooperacién, asi como con un modo especifico de entender la pro-
puesta de enseflanza-aprendizaje y la orientacidén escolar.

La escuela estari centrada en el HACER del alumno enten-
diendo el HACER PRODUCTIVO como el eje central de la propuesta
de ensefianza. E~ie HACER de tareas concretas (de aprendizaje, de
apoyo a la s5<stidn, de insercién 'comunitaria, de apoyc a los*
servicios cotidianos de la escuela, etc.) permitird que cada
alumn~ =Xplore lo que le gusta y lo que‘no le gusta, y comience
a --wnocerse para decidir. su futura ocupacidn.

?1.HACER en torno a contenidos, a través de una propuesta
pedagdgica renovada, brindard oportunidades para que cada alumno
conozca =sus propios gustos intelectuales completando ‘los
diferentes campos de la orientacién. '

7 Criterio siete: la profesionalizacidn y la especializacién
.del personal de la escuela -

. .La concrecidén de los criterios anteriores requerird una
significativa jerarquizacién de las tareas y actividades de los
directives'y-de los docéntes en la escuela. Dicha jerarquizacidn
implicara: ' ; SR :

a) La profesionalizacién de las funciones docentes, es decir,
la rev%gién-critica, la profundizacidén constante, la trans-
formacién continua, y la apropiacién permanente de los
fgndamentos tedrico-metodolégicos de las précticas pedagd-
gicas y escolares. ' '

b) La especializacién de las funciones, es decir, la dife-
renciacidén de los procesos descriptos conforme las tareas
Y actividades a. cargo de los profesionales de la escuela
(@ocenpes de diferentes niveles, ciclos y disciplinas,
dlrect}vos de diferentes niveles, ciclos y modalidades,
Supervisores, administradores, investigadores, especialis-
tas en curriculum, orientadores escolares, etc.).

c) La implementacién de la planificacién de la gestidn docente
¥ su consecuente evaluacidn (objetivos, &areas clave, des-
cripcidn de tareas especificas, nivel de desempefio) .

~d) La rev%sién de los salarios v de los criterios a través de
los cuales éstos se 'incrementan.-



8. = Criterioc ocho: la autonomia de la institucién escolar

- La autonomia es la capacidad de tomar decisiones. Esta capa-
cidad autondémica de la escuela, junto con una serie de signi-
ficativos mecanismos de apoyo a la gestidn directiva escolar,
constituirén los puntos de partida para que cada establecimiento
disefie e implemente su propio proyecto pedagdgico-institucional,
respetuosc de los desarrollos curriculares nacionales y juris-
diccionales, pero con mirgenes suficientes para adecuar sus
servicios educativos a las demandas y las necesidades de la
poblaéidén atendida. '

Otra dimensidén de la autonomia se refiere a la capacidad de
cada establecimiento para analizar sus propias necesidades de
asistencia técnica, y para demandarla a las instancias gue
correspondan. '

La autonomia escolar facilitird la construccién de la iden-
tidad institucional de cada‘escuela. La identidad es el sentido
de pertenencia al establecimiento educativo, vy de valoracidn de
sSus caracteristicas y sus pautas y normas formales e informales,
conforme su proyecto pedagdgico-institucional.

9. 'Primef’ corolario: 'la escuela como unidad operativa del
serviclio educativo

Si se aplican los criterios ocho ("la autonomia de 1la
institucién escolar"), tres ("la eficiencia escolar"), y dos ("la
democracia escolar"), cada escuéla se convertiri en una unidad
relativamente auténoma y autogestada para la prestacién de
servicios escolares.

10. ‘Segundo ccrvlario: la escuela comoc unidad de investigacidn
pedagdgi~a Y de desarrollo educativo '
Tom~-ido en ‘cuenta “los criterios, "la calidad de los

servicios escolares", "la autonomia de la institucidn escolar",

"la =ficiencia escolar", "la democracia escolar", "la profe-

si-nalizacidén y la especializacidn del personal de la escuela",
.ada escue;a 8¢ convertird, ademds de en una unidad de gestidn,
eén una unidad de investigacién pedagégica y de desarrollo
educatlvg, -con el pertinente apoyoc de la estructura de
asésoramiento y supervigidédn de cada jurisdiccidén y de 1la

estruc?gra de asistencia técnica del Ministerio de Cultura Y
Educacidén de la Nacidn?. B
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Conforme lo establecido en los articulos 53 Y 59 de la ley federal
de educacién.



